
D. Silvestre Borrás Azcona D. Joaquín Gramage Belda

ante
es D. Lu's Correa Sanz y no el que por error encabeza la presente

iacta, hoja no 062968786.
CERTIFICO: EL SECRETARIO GENERAL.

ACTA DEL ACTA DE CONSTITUCION DEL AYUNTAMIENTO, CELEBRADA EL DIA
VEINTITRES DE MAYO DE 1983.

SEÑORES ASISTENTES
D. José García Felipe
D. Manuel Girona Rubio
D. Daniel Sanz Bendicho
D. Manuel Pí Bovaira
D. Francisco Crispín Sanchis
D. Aurelio Ruiz Lozano
D. Jorge S. Sánchez Sanchis
D. Pedro. M. Blay Jordán
D. Francisco J. Alonso Cárcamo
D. Jaime Casañs Queralt
D. José A. Villaplana Domingo
D. Juan Villalba González
D. Santiago Romero Rios
D. Jaime Vidal Falomir
D. Miguel Zaplana García
D. José V. Criado Baselga
D. José Muñoz Antonino
D. Miguel Medina Muñoz
D. Germán Ros Carceller
D. Eleuterio Calvo Paniagua
D. Gabriel Armero González
Da Rosa Graells Llort
D. Alberto Martínez Gil
D. Ricardo Latorre Franch
D. Gaspar Orón Moratal

actuando de Secretario de la misma,
ción D. Luis Correa Sanz.

cibidas de la Junta Electo-
ral de Zona. Presidiendo
D. Jaime Casañs Queralt,
por ser el de mayor edad y
el que lo es de la Corpora-.

Seguidamente, comprobado que han comparecido la totalidad de
los Concejales electos y previa promesa prestada personalmente,
por cada uno de los mismos, de cumplir fielmente las obligaciones
del cargo con lealtad al Rey y de guardar y hacer guardar la

En el Salón de Sesiones
de la Casa Consistorial a
las once horas del día
veintitres de mayo de 1983,
y en primera convocatoria
en cumplimiento de lo esta-
blecido en el artículo
veintiocho de la Ley
39/1978, de 17 de Julio, y
a los efectos de celebrar
sesión constitutiva del
Ayuntamiento, se reunen los
Concejales electos que al
margen se expresan, quienes
han presentado previamente
sus credenciales y acredi-
tada su personalidad.

Queda formada la Mesa
de Edad, integrada por D.
Jaime Casañs Queralt y D.
Jorge S. Sanchez Sanchis,
concejales electos de mayor
y menor edad, respectiva-
mente, según se desprende
de las certificaciones re-
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Constitución como norma fundamental del Estado, la Mesa declara
legalmente constituida la nueva Corporación.

Seguidamente el Secretario de la Corporación pregunta a todos
y cada uno de los candidatos para la Alcaldía si desean formular
alguna manifestación.

Interviene en primer lugar D. Gabriel Armero González del
grupo Independiente de Izquierda de Sagunto, diciendo que se
abstendrá en la votación para la designación de Alcalde de este
Municipio por razones políticas, ya que la valoración que han
efectuado en cuanto a la gestión del P.S.0.E en estos cuatro años
ha sido más negativa que positiva.
ción y partido,

Tanto mi compañera de Corpora-
D. Rosa Graells cono yo, tenemos una perspectiva

muy clara, centrada en casos de interés municipal y al propio
tiempo deseamos que cuando se celebren plenos la sala se halle
con una concurrencia numerosa y de modo permanente, no solo en
casos esporádicos como ha venido ocurriendo durante estos Últimos
cuatro años.

Existen otras cuestiones tales c o m o  la preparación de un plan
de urgencias por el Ayuntamiento, que recoga las necesidades más
importantes del Municipio: problema del paro, entrevista con el
Presidente del Gobierno para plantearle la problematica  de
A.H.M. y otras cuestiones de vital importancia.

Venimos a trabajar en beneficio del pueblo de Sagunto, con
‘<"‘-“actitudes responsables.

A continuación toma la palabra D. Gaspar Orón Moratal, de
Unitat del Poble Valencia, diciendo: Sr. Presidente, Sres. Conce-
jales que cada gobierno unilateral explique lo que pueda expli-
car. Todos me parecen igual de guapos. Quiero decir que Unión del
Pueblo Valenciano intervendrá para trabajar a fondo; hacer un
Ayuntamiento de Sagunto efectivo, no en plan destructivo sino
constructivo, en función de los problemas que tiene planteados
este Municipio, y no regatearemos esfuerzos para solucionarlos.

A continuación interviene D. Jose Muñoz Antonio de Alianza
Popular, diciendo: nosotros hemos venido a trabajar desde el
Ayuntamiento de Sagunto, y todo cuanto suponga ayudar a Sagunto
vamos a hacerlo con todos nuestros esfuerzos.

Toma la palabra D. Juan Villalba Gonzalez, del Grupo Comunis-
ta, diciendo: agradezco al pueblo y autoridades su presencia en
esta sala, y un recuerdo para aquellos conpañeros de Corporación
que no están hoy con nosotros, que han trabajado a lo largo de
estos cuatro años que quedan atras; para ellos un recuerdo serio
porque creo lo merecen.

El grupo Comunista va a mantener la candidatura a la Alcaldía
y en función de ello, situarnos cada uno en nuestro voto, y pre-
sentamos nuestra candidatura porque ha habido un cambio sustan-
cial entre comunistas y socialistas.

Aquellos pactos, aunque con dificultades, fueron elementos
positivos de un gobierno de izquierdas en Ayuntamientos y Diputa-
ciones, importante y Útil en los cuatro años que ha durado la
gestión, pero tenemos que lamentar, a nivel de País Valenciano y



desde el punto de vista social, no haber llegado a los acuerdos
de 1979.
 . Un solo -partido no es bueno y hemos propuesto para esta le-
g i s l a t u r a  unos pactos municipales que garanticen una estabilidad
de otros cuatro años, pero en estos momentos no ha sido posible.
Hemos querido establecer unos acuerdos, sin resultado positivo.

Por voluntad popular hay diversidad de fuerzas, y si no hay
mayoria absoluta habrá serias dificultades. Habiamos ofrecido un
entendimiento conjunto y al no llevarse a cabo creo que ha sido
un error político muy serio.

Entendemos que la ley de Régimen Local es obsoleta, no se
ajusta a los principios democráticos , y por ello consideramos que
en las grandes ciudades podría constituirse un gobierno municipal
que se llevaría a cabo por áreas mediante asambleas vecinales, y
el gobierno municipal sería responsable de esas asambleas, con la
desaparición de la Comisión Municipal Permanente.

Nosotros habíamos propuesto la creación de áreas de trabajo,
y creemos ese debe ser el camino y procedimiento a seguir, pero
no fue aceptado.

Consideramos-que debe haber una mayoría estable de izquier-
das, ya que hay problemas coincidentes. Esta oferta comunista la
ofrecemos al Ayuntamiento y estamos dispuestos a que se lleve a
cabo.

Otro problema fundamental es el firme compromiso de defender
ante cualquier institución la superviviencia  de A.H.M., pués con-
sideramos que ahí está nuestro futuro, es decir el futuro de Sa-
gunto, y debemos asumir ese compromiso entre todos, y en este ca-
so creo no habrá discrepancias. Se avecinan las nubes negras de
A.H.M. y lucharemos por todos los medios para que la fábrica con-
tinue, a cuyo efecto deberíamos tomar una decisión por unanimidad
en esta Corporación.

Presentar una candidatura a la Alcaldía supone una dificultad
real, pero pensamos que en función de nuestro programa vamos a
defenderla, con independencia de que en algunas cuestiones- vamos
a coincidir y en otras a discrepar. Defenderemos nuestras alter-
nativas, aunque encontraremos dificultades, pero en todo caso es-
tamos dispuestos a colaborar.

A continuación interviene D. José Garcia Felipe, manifestan-
do: Sr. Presidente de la Mesa, Señores Concejales, Autoridades,
Vecinos y Ciudadanos de Sagunto:

El Partido Socialista Obrero Español me ha otorgado su con-
fianza al proponerme como cabeza de lista municipal y, consecuen-
temente, como candidato a la Alcaldía de Sagunto. Para mí, como
para cualquier otro ciudadano amante de su ciudad, dicha condi-
ción de candidato supone, aunque sea tópico decirlo, una atracti-
va satisfacción, a la par que un profundo sentido de responsabi-
lidad. Ser Alcalde de esta ciudad, en la que se alberga el roman-
ticismo de una historia lejana y al mismo tiempo la viveza de un
comprcxniso abierto por el presente, obliga necesariamente a una
reflexión serena y a una actuación asentada en la inquietud per-
manente, en el trabajo constante y en la dedicación ininterrumpi-
da.

Permitanme, pues, que como candidato desgrane el fruto de
aquella reflexión, dejando para el acontecer inmediato, si sus
votos me lo permiten, su aplicación paulatina a través de ese
instrumento, -el trabajo- que tanto y tan bien hemos aprendido a
conocer los saguntinos.

Y esa reflexión ha de partir de una labor ya desarrollada du-
rante estos cuatro años que nos preceden. Una labor que ha cris-
talizado en una ámplia y densa gama de realizaciones, inusitada y
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escasamente previsible desde la perspectiva de solo cuatro años
de gestión municipal. Sin embargo, ahí están esas realizaciones
que ponen de manifiesto las inmensas ventajas de la democracia.
Ha sido una gestión nacida de la libertad y que lleva por lo tan-
to consigo ya no solo una ventaja cuantitativa y meramente tecno-
crática, sino tambien y sobre todo una ventaja de orden cualita-
tivo, perfilada en torno al sentir de las necesidades populares.
Se han hecho muchas cosas, pero se han efectuado además partiendo
de un orden de prioridades en el que primaba el interés de la ma-
yoría sobre cualquier otra consideración; un orden de prioridades
que nunca ha estado sometido a la oscuridad y que jamás ha sido
un producto exclusivamente de laboratorio: antes bien, su formu-
lación ha sido el resultado de una tarea colectiva en tanto que
la participación ciudadana 'ha sido permanente y capaz en la se-
lección de alternativas o en la sugerencia de modificaciones.

Algunos de los que aquí estamos hemos podido a lo largo de
estos cuatro años, participar en dicha gestión; otros n o  nos
acompañan ahora. Pero como ciudadanos bien agradecidos que somos,
me permitirán que dirija a esos compañeros de la anterior Corpo-
ración un sincero agradecimiento que desearia singularizar en la
persona de mi querido amigo y compañero Manuel Carbó, cuya entra-
ñable dedicación y saber hacer ha marcado una impronta que para
nosotros es un reto y que para todos, como saguntinos, representa
un completo símbolo de reconocimiento.

Partiendo, pues, del enriquecimiento que para Sagunto ha su-
puesto este reciente pasado, el grupo socialista en el Ayunta-
miento pretende impulsar un extenso programa que afiance lo con-
seguido y que promueva nuevos eslabones hacia esa cita con la
profundización del cambio que nos hemos propuesto.

Para ello, los socialistas partimos de la convicción de que
se ha de alentar la participación ciudadana, dotándola de aque-
llos instrumentos capaces de proporcionarle su consolidación y de
asegurar que su ejercicio sea enriquecedor y vivificante. La po-
tenciación de las Juntas de Distrito, el apoyo desde el Ayunta-
miento de una ley de asociacionismo municipal de interés público,
el desarrollo de la información en temas municipales y el some-
timiento a referendum de aquellas cuestiones que incidan notable-
mente en la convivencia ciudadana o en el. patrimonio comunal,
constituyen los hitos más relevantes en este sentido. Deseamos
elevar a categoría de primer orden la participación y la informa-
ción, de tal modo que el contacto con el vecino sea una constan-
te, una actitud normalizadora que le permita identificarse plena-
mente con su ciudad. L o s seres humanos sólo somos indiferentes
con lo que desconocemos; vencer esa indiferencia, tornándola en
asentimiento 0 en crítica, pero en cualquier caso en una actitud
receptiva, es lo que deseamos firmemente.

Como es obvio, por otra parte, deseamos actuar de forma pres-
ta sobre aquellos proyectos que tiendan a enriquecer el equipa-
miento social de nuestra población y de cuya plasmación  se derive
una elevación del bienestar común. Los proyectos de inversión



conjugados a este fín deben respetar, no obstante, un estableci-
miento previo de prioridades, al efecto de finalizar lo empezado

 y  de imprimir coherencia a lo que todavía está por iniciar. A tal
efecto, creemos que se han de completar las instalaciones que
componen el cunplejo polídeportivo  municipal, al tiempo que se
terminan las obras iniciadas en la Casa de la Cultura del Puerto
y se agiliza el proyecto y ejecución de la Casa de la Cultura de
Sagunto. Simultáneamente, consideramos asimismo que debe comple-
tarse la total pavimentación de las zonas urbanas que permanecen
sin asfaltado, pavimentando y acondicionando aquellas calles que
se encuentran en un estado deficiente.

Estas inversiones deberán ir acompañadas además por otras que
atienden a la total disposición de las dos perforaciones existen-
tes, de tal modo que se consiga una paulatina captación de aguas
capaz de asegurar el suministro regular de este bien de primerí-
sima necesidad.

A medio plazo, y cubiertos los objetivos anteriores, propone-
mos que la inversión municipal acuda a la urbanización de la pla-
ya del Puerto, a la apertura de varios viales que faciliten el
tránsito y el acceso a determinadas zonas, a la mejora en la ilu-
minación general de las áreas urbanas y a la construcción de un
parque municipal para vehículos pesados y de dos paseos peatona-
les: uno desde el Polideportivo hasta Sagunto y otro hasta el Ce-
menterio del Puerto.

Estas medidas, que denotan el afán simultáneo de enriquecer
el patrimonio colectivo de los saguntinos y de asegurar una ade-
cuada ordenación del territorio, deben ser complementadas de for-
ma más extensa en este nuevo mandato de cuatro años que los elec-
tores nos han otorgado. Hemos de procurar no sólo una base físi-
ca, sino tambien las condiciones para que la vida que se desarro-
lla sobre la misma, -la vida de los hombres y mujeres de Sagunto-
puede afluir sin ningún menoscabo que altere su ritmo. Se trata,
en definitiva, de perseguir una política ambiental que sea senci-
llamente preventiva y que tienda a la orientación del consumo y a
la conservación de los recursos naturales. A tal fín, considera-
mos que debe controlarse y combatirse la contaminación atmosféri-
ca: se deben corregir hasta su desaparición aquellos vertidos que
influyen en la contaminación de las aguas superficiales o subte-
rráneas; se han de erradicar los vertidos incontrolados de las
basuras y se han de proteger los espacios naturales situados en
el municipio. Propugnamos asimismo otras medidas favorecedoras de
la protección de la Salud Pública y complementarias de las ante-
riores que se concretan en la realización de campañas de sensibi-
lización ciudadana, la creación de la oficina municipal de infor-
mación al consumidor y el establecimiento de un Centro de Salud
que atienda particularmente el ámbito de la planificación fami-
liar.

Resulta evidente, por otra parte, que ese clima de fortaleci-
miento de las condiciones que asegura la salubridad del entorno
físico y que permite atender por otra parte ciertas carencias del
marco sanitario, debe ser complementado mediante la instauración
de aquellas medidas capaces de imprimir, al aliento de conviven-
cia propio de nuestro pueblo, el sello del progreso social.

Una vez superados los mayores desequilibrios en el ámbito de
las infraestructuras, una vez cubiertos los principales proyectos
que concernían a la inversión municipal, entiendo que la nueva
Corporación de Sagunto ha de caminar con paso firme y resuelto
hacia ámbitos que enlazan con el desarrollo humanista de nuestros
ciudadanos.
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La enseñanza, la cultura, los servicios sociales, la atención
de la juventud y de nuestros mayores se inscribe en este objeti-
vo. Con esta mayor atención a dichos sectores, consideramos que
se puede dar un avance cualitativo fundamental a nuestra socie-
dad. Avance cualitativo que se reflejará en varios de estos cam-
pos mediante la consecución de una mayor capilaridad entre la in-
tención municipal y la propia inquietud ciudadana, por medio de
la creación de diversos Consejos capaces de aglutinar tanto a los
protagonistas de la política municipal como a los usuarios de es-
tos servicios. En dicha línea se inscribe la creación del Consell
de Educación Municipal, así como la inclusión del Consell de la
Juventud y de la Fundación Municipal de Cultura.

En el campo particular de la enseñanza y dentro de este marco
participativo y de mejora cualitativa, consideramos 'asimismo que
aquella se ha de insertar nítidamente en el entorno natural, cul-
tural y lingüistico de nuestra Comunidad.

Para ello consideramos que la Corporación debe gestionar la
enseñanza del valenciano, la ampliación de la Formación Profesio-
nal en la rama agrícola y la puesta a disposición de las entida-
des cívicas de las instalaciones escolares.

Conjuntamente, y con mayor énfasis si cabe, deseamos asímismo
asegurar la total escolarización de nuestros niños y por ello
agilizaremos la construcción de 8 unidades de E.G.B. en Triángulo
Umbral y estimaremos la construcción en el polígono Picasso de un
centro de 16 unidades. Tanto en estos casos como en lo que se re-
fiere a los demás centros escolares, pensamos que en todos ellos
debe preveerse la implantación de unidades de párvulos y de edu-
cación especial. De igual modo entendemos que a la actual cober-
tura educativa debe añadirsele la puesta en funcionamiento de una
unidad de hipoacústica, la atención del fracaso escolar y la
puesta en funcionamiento de todos los comedores escolares median-
te la concentración de las cocinas a nivel municipal.

La atención del ocio mediante la consecución de instrumentos
capaces de enriquecer la faceta lúdica de los ciudadanos al tiem-
po que eleva su convivencia, constituye tambien una de nuestras
primeras preocupaciones. En tal sentido consideramos que, a parte
de las inversiones mencionadas y complementadas mediante la muni-
cipalización del Sanatorio de A.H.M., debemos situar los aspectos
cultural y deportivo a la altura que merece una sociedad moder-
na. La potenciación de nuestro patrimonio cultural, por su parte,
pasa necesariamente por la normalización de nuestras señas de
identidad y por el apoyo decidido a aquellas iniciativas que ven-
gan a enriquecer dicho proceso. La política de subvenciones se
orientará en este sentido, prestando el soporte financiero posi-
ble que tanto nuestra lengua autóctona, como el patrimonio histó-
rico, los museos, las bibliotecas, la música y el teatro, entre
otras, requiere y precisa. Esta voluntad política se afirmará
asimismo en la utilización del valenciano por el Ayuntamiento y
en la potenciación del Teatro Romano y tendrá como soporte de di-
fusión entre otros medios, la emisora de Frecuencia Modulada ya
solicitada por la Corporación anterior.



Por lo que hace referencia al deporte, deseamos que éste se
convierta en un vehículo capaz de enlazar a todos y cada uno de
. los ciudadanos que lo deseen con su propio ser y con el medio que
.  l e s rodea de tal modo que se enlace una forma de expresión en la
que la identificación hombre naturaleza alcance su mayor intensi-
dad. Para ello proponemos en nuestro programa un ámplio elenco de
objetivos que atiende tanto la construcción de instalaciones, co-
mo la descentralización de estas y la formación de personal espe-
cializado que ayude a su enseñanza y difusión.

Estos servicios de enseñanza, culturales y deportivos, han de
tener además una conexión específica con la juventud; pero nues-
tros jovenes necesitan una atención precisa que complemente los
aspectos ya mencionados mediante la reestructuración cultural y
deportiva de la Casa de la Juventud, el uso del Campamento Muni-
cipal "Les Escales" y el intercambio con la Ciudad de Cecina, co-
mo puntos más relevantes.

Este esbozo político que estoy diseñando, podrán comprobar
ustedes que viene ceñido a esa actitud de puertas abiertas y de
conexión con los problemas cotidianos e incluso singulares de
nuestros ciudadanos; pero su formulación resultaría incompleta si
no añadieramos una cuidadosa atención a la parcela de los servi-
cios sociales. Se trata, como en tantas otras cosas, de estable-
cer una situación de normalidad, de elevar a la categoría de nor-
mal y cotidiano determinados aspectos y sectores de nuestra so-
ciedad que aún hoy son contemplados con aprensión, cuando no con
paternalismo. Los Servicios Sociales, desde nuestra concepción
han de partir de un criterio claro y diáfano: establecemos dichos
servicios no para ocultar a la sociedad aquellos hechos que le
resultan ingratos y que evidencian su falta de solidaridad, sino,
precisamente para alcanzar todo lo contrario. Queremos que nues-
tra sociedad, a través de ese instrumento de representación demo-
crática que es su Ayuntamiento, contribuya a asegurar que todos
los ciudadanos alcancen por igual las cotas de libertad que re-
quieren para su pleno desarrollo como tales ciudadanos. se trata,
en definitiva, de superar el concepto decimonónico de la caridad
por ese otro concepto que es el de la justicia. Y, para ello,
pensamos, a través de nuestros medios y de la colaboración insti-
tucional, apoyar la construcción de una residencia para las per-
sonas de la tercera edad, así como crear el Consejo Municipal de
la Tercera Edad y mantener aquellas exenciones que repercuten en
su salario social. De igual modo, entendemos que la asistencia
social ha de ser un servicio próximo al ciudadano y que su puesta
en marcha implica considerar de forma especial a los drogadictos,
alcohólicos y minusválidos, de tal manera que se asegure su
inserción y se eliminen las trabas de todo tipo que evitan en la
actualidad su necesaria integración en la sociedad.

Somos conscientes, no obstante, de que una de las mayores
trabas que se oponen a esta igualación social es en muchos casos
la existencia de un desempleo que en el caso de Sagunto ha alcan-
zado cotas muy pronunciadas. Nos manifestamos, pues, por la uti-
lización de todos los resortes de que dispone este Ayuntamiento
para paliar el desempleo, mediante la realización de inversiones,
el establecimiento de conciertos con el INEM, Diputación, ICONA,
etc., y el control y racionalización de los fondos del empleo co-
munitario. Pensamos asimismo instar la utilización agrícola del
suelo reservado para la IV Planta, en colaboración con los orga-
nismos dependientes del Ministerio de Agricultura y de tal modo
que se obtengan puestos de trabajo adicionales y se recupere la
utilización productiva de dicho suelo.
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Pero en lo que atañe a la protección de empleo y de nuestra
economía, quiero manifestar solamente como proposito principal,
que este Ayuntamiento continuará en la misma línea de defensa de
los intereses de Sagunto y de los trabajadores de Altos Hornos.

Ese empeño por la lucha contra el paro se va a complementar
además mediante las gestiones oportunas para que el gobierno
transfiera al Ayuntamiento el polígono industrial INUR, con el
propósito de que su desarrollo sea municipal a fin de facilitar
la ubicación de pequeñas industrias y facilitar el traslado de
los talleres que hoy resultan molestos para la vecindad.

Desde el estricto ámbito económico del Ayuntamiento pensamos
por otra parte combatir el fraude y racionalizar la gestión re-
caudatoria;; racionalización que se extenderá a la organización de
los servicios municipales y al propio trabajo burocrático, com-
plementada con la introducción de incentivos que tiendan al per-
feccionamiento profesional del funcionario.

Estas actuaciones vendrán acompañadas además por un notable
impulso de aquellas que tienen un carácter comarcal tales como la
implantación de instalaciones para el tratamiento controlado de
las basuras en colaboración con la Diputación, la creación de un
gabinete socio-psico-pedagógico o la apertura de un centro aso-
ciado a la UNED.

Este es, en síntesis, el repertorio de medidas que pensamos
desarrollar en el futuro y cuyo compromiso adquiere como candida-
to a la Alcaldía. Un programa en el que creo podemos coincidir la
inmensa mayoria de los aquí presentes y que no se plantea desde
posiciones dogmáticas sino desde postura de abierta y franca
apertura hacia aquellas propuestas que tiendan a su mejora o per-
feccionamiento tanto en su formulación genérica como en su poste-
rior desarrollo y aplicación. Un programa para revitalizar no so-
lo el marco físico de Sagunto, sino de forma fundamental, para
enriquecer la vida cotidiana de nuestros hombres y mujeres.

Alcalde de todos con espíritu de sacrificio y voluntad de
servicio, Sagunto se merece la entrega total de los hambres que
hoy estamos aquí.

Agradezco el ofrecimiento que se ha hecho por los distintos
portavoces.

Habrá ocasiones de demostrar que es posible el gobierno du-
rante estos cuatro años.

Mi primer acto como Alcalde, será el envio de un telegrama al
Presidente del Gobierno sobre Altos Hornos del Mediterráneo.

Muchas gracias.

Acto seguido se procede a la elección de Alcalde, a cuyo
efecto, de acuerdo con la normativa establecida en el expresado
Artículo veintiocho de la Ley 39/1978, de 17 de julio, se
proclaman candidatos para la Alcaldía a los Concejales que,
encabezando sus respectivas listas seguidamente se relacionan:

 I



D. Jose García Felipe.
D. Juan Villalba González.
D .  José Muñoz Antonino.

 . D. Gabriel Armero González.
D. Alberto Martínez Gil.
D. Gaspar Orón Moratal

Los Concejales asistentes proceden a la votación por papeleta
secreta y, efectuado el recuento de los votos emitidos, se ob-
tiene el resultado siguiente:

NOMBRE DEL CANDIDATO VOTOS OBTENIDOS
D. José García Felipe (PSOE) 11
D. Juan Villaba González (PCE) 5
D. José Muñoz Antonino (AP) (UV) (CPD) y (UL) 4
D. Gabriel Armero González (IIS)
D. Alberto Martínez Gil (OIV)
D. Gaspar Orón Moratal (UPV)

Total de votos emitidos: 25
Votos en blanco: 5
Votos anulados: --

Siendo 25 el número de votos emitidos por los Concejales, ha
obtenido mayoría el candidato D. José García Felipe con once vo-
tos, por lo que resulta Alcalde electo, de conformidad con el ar-
tículo 28.3 de la Ley 39/1978, de 17 de Julio, de Elecciones Lo-
cales.

En consecuencia, por el Sr. Presidente se procede a declarar
proclamado ALCALDE, a D. José García Felipe, el que a pregunta
del Presidente de la Mesa de Edad, manifiesta su aceptación pre-
via promesa prestada personalmente, de cumplir fielmente las
obligaciones del cargo de Alcalde con lealtad al Rey y de guardar
y hacer guardar la Constitución como norma fundamental del Esta-
do, y toma posesión del cargo, pasando a ocupar la Presidencia de
la Corporación.

Trás su toma de posesión, el Sr. Alcalde concede la palabra a
todos y cada uno de los grupos que forman la Corporación, para
que expongan lo que estimen conveniente, otorgándoles dos minutos
para ello.

En primer lugar, interviene D. Gaspar Orón Moratal, del grupo
U.P.V., diciendo: Enhorabuena por haber sido elegido Alcalde.
Agradecemos las sugerencias de mi anterior intervención. Hemos
votado en blanco porque el programa expuesto por el Sr. Garcia
Felipe no es concreto, es general, es un programa lleno de decla-
raciones, de intenciones.

El P.S.O.E., habla de la comarcalización pero no dice el pa-
pel que pueda jugar en dicha comarcalización.  Manifiesta como
propósito principal que este Ayuntamiento continuará defendiendo
los intereses de Sagunto y de los trabajadores de A.H.M., paro
agrícola, etc.

Tambien manifiesta la intención de desarrollar la lengua va-
lenciana, sin expresar los métodos a emplear.

Por todas esas motivaciones nos abstendremos en la votación.
Además dice que quiere urbanizar la playa del Puerto, aunque

yo creo que querrá decir destruir la playa del Puerto.
Respecto al tena de la cantera, no dice nada. los nacionalis-

tas venimos a trabajar y no cuestionaremos las individualidades.
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A continuación toma la palabra D. Alberto Martínez Gil del
grupo O.I.V., diciendo: Enhorabuena al nuevo Alcalde. Y nuestros
votos estarán al lado de Sagunto y sus problemas.

Seguidamente interviene D. Gabriel Armero González, del grupo
I.I.S.,, manifestando: va a ser necesario que la izquierda de Sa-
gunto esté más unida, trabajar juntos, hacer las cosas en común.

Hay que forzar al partido del Gobierno para que salga a la
luz una Ley de Régimen Local progresista, y bajo esa línea reali-
zar encuentros de trabajo serio en el Ayuntamiento de Sagunto.

El Sr. José Muñoz Antonino, del grupo A.P., interviene di-
ciendo: Enhorabuena por haber sido elegido Alcalde. Nosotros tra-
bajaremos para Sagunto, y para ello debemos estar unidos no solo
la izquierda sino la totalidad de los miembros de la Corpora-
ción. Es decir, todos los partidos políticos, y desde ahora pue-
den contar con nuestro partido para todo aquello que redunde en
beneficio del pueblo y municipio de Sagunto.

A continuación el Sr. Villalba del grupo P.C.E., toma la pa-
labra manifestando: En primer lugar y puesto que estamos en la
democracia y la aceptamos, dar la enhorabuena a D. José García
Felipe, y si no le hemos votado hay que reconocer que en la expe-
riencia de estos cuatro años ha habido momentos de entendimiento
y momentos de discrepancias. Estamos convencidos que hay métodos
que corregir; el Alcalde deberia tener menos facultades y gober-
nar todos conjuntamente, es decir, un gobierno municipal. Insisto
en que la experiencia de estos cuatro años en conjunto ha sido
positiva.

Aunque en adelante habrá discrepancias, vamos a trabajar con
esta Corporación y que duda cabe que habrá elementos que lleven
consigo algún encuentro pero mantendremos nuestra posición de vo-
to. Procuraremos que nuestra labor a realizar sea mejor que la
realizada hasta la fecha y bajo ese espíritu vamos a trabajar.

Lamentamos no haya habido un entendimiento completo y debemos
reflexionar para lograr esa estabilidad anteriormente preconiza-
da.

Seguidamente el Sr. Sanz Bendicho del grupo P.S.O.E., inter-
viene diciendo: Agradecer las declaraciones altamente constructi-
vas y la votación, así como las manifestaciones concretas expues-
tas anteriormente. Muchas gracias.

En el gobierno de la Corporación hara las clarificaciones
concretas, y nuestras actuaciones ser& de gestión y gobierno.

A todos los grupos y al público que llena la sala nuestro
agradecimiento.

Por último, D. José García Felipe, Alcalde-Presidente electo
en este solemne acto, manifiesta lo siguiente:

Resaltar que en este momento ha salido triunfante el pueblo
de Sagunto. Nos han elegido para llevar a cabo la gestión munici-
pal dos veces consecutivas.

La democracia ha ido introduciendo sus raices y por ello, los
pasos que vamos a dar serán firmes y no retrocederemos jamás.
Haré caso de cuanto se me ha propuesto y planteado.



CONSTITUCION DE LA COMISION MUNICIPAL PERMANENTE

:’ Teniendo-este Municipio censo superior a 2.000 habitantes, se
 procede a l a  constitución de la Comisión Permanente, y siendo 25
el número legal de Concejales de esta Corporación, los que han de
componer dicha Comisión, deben ser 8 conforme se previene en el
punto cuatro del artículo 28 de la Ley 39/1978 de 17 de Julio.

Efectuada la atribución de puestos a las distintas listas,
según la expresada norma, resultaron nombrados miembros de la Co-
misión Permanente, bajo la Presidencia del Alcalde, los Conceja-
les siguientes:

-D.
-D.
-D.
-D.
-D.
-D.
-D.
-D.

Manuel Girona Rubio.
Daniel Sanz Bendicho.
Manuel Pí Bovaira.
Aurelio Ruiz Lozano.
Jaime Vidal Falomir.
Santiago Romero Rios.
Miguel A.Medina Muñoz.
Gabriel Armero González.

Constituida la Corporación y la Comisión Permanente bajo la
Presidencia del Alcalde D. José García Felipe se dá por finaliza-
do el acto, levantándose la sesión a las doce horas y treinta mi-
nutos, de todo lo cual yo el Secretario, doy fé.

Sr. Alcalde-Presidente
D.

D.

D.

D.

D.

José Garcia Felipe

Daniel Sanz Bendicho

Sanchís D.

chez Sanchís D.

Francisco J. Alonso Carcamo D.

plana Domingo D. Juan Villalba Gonzalez

D. Jaime Vidal Falomir

iado Baselga
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D. Miguel Medina Muñoz

D. Eleuterio Calvo Paniagua

torre Franch

ACTA DEL PLENO EXTRAORD
CELEBRADO EL DIA UNO DE JUNIO DE 1983.

En la ciudad de Sagunto, a uno de junio de mil novecientos
ochenta y tres, siendo las diecinueve horas, y previa
convocatoria cursada al efecto, se reunen en primera
convocatoria, los Señores que más abajo se indican, para celebrar
sesión extraordinaria del Pleno de la Corporacion Municipal.

Preside el Sr. Alcalde D. José Garcia Felipe.

SEÑORES ASISTENTES

Sr. Alcalde Presidente:
D. José García Felipe
Sres. Tenientes de Alcalde:
D. Manuel Girona Rubio
D. Daniel Sanz Bendicho
D. Manuel Pi Bovaira
D. Aurelio Ruiz Lozano
D. Jaime Vidal Falomir
D. Santiago Romero Rios
D. Miguel A. Medina Muñoz
D. Gabriel Armero González

Señores Concejales:
D. Francisco Crispín Sanchis
D. Jorge S. Sánchez Sanchis
D. Pedro M. Blay Jordán
D. Francisco J. Alonso Cárcamo
D. Jaime Casañs Queralt
D. José A. Villaplana Domingo
D. Miguel Zaplana García
D. José V. Criado Baselga
D. José Muñoz Antonino
D. German Ros Carceller
D. Eleuterio Calvo Paniagua
Dª.Rosa Graells Llort




